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El sector continúa afrontando grandes retos debido 
a la subida de los costes energéticos, derivando en el 
aumento de los costes de explotación que dificultan 
la operativa pesquera.
En este segundo trimestre Opromar ha estado invo-
lucrada en acciones y actividades de importancia di-
recta para la actividad de nuestras flotas como es la 
solicitud que desde la organización se ha enviado al 
Ministro Luis Planas para la toma de medidas ante la 
subida continua del precio del combustible, la reu-
nión con la Consellería do Mar para abordar la situa-
ción actual de los carburantes, o la celebración de la 
jornada “Las organizaciones de pesca y acuicultura: 
su futuro, nuevos retos financieros y legislativos”, 
entre otras.
Al igual que en el primer boletín del año, seguimos in-
formando sobre las distintas novedades legislativas, 
como la validación del acuerdo pesquero entre la UE 
y Mauritania, la aprobación del proyecto de Ley de 
Pesca Sostenible e Investigación Pesquera, las es-
pecies y cantidades máximas de descartes mediante 
la exención de minimis, exención a la obligación de 
desembarque por alta supervivencia, las especies 
objeto de flexibilidad interespecies para el 2022, el 
reparto de cuotas adicionales de caballa y merluza, 
el reparto de la cuota de jurel, la ampliación de la 
vigencia de los certificados de suficiencia del Con-
venio STCW o el real decreto por el que se adoptan 
y se prorrogan determinadas medidas para respon-
der a las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania, para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad económica.
Del mismo modo, hemos seguido trabajando en di-
ferentes proyectos e iniciativas de interés en inves-
tigación e innovación pesquera como la difusión del 
proyecto “Enercom” para la mejora de la eficiencia 
energética de los buques, la promoción del docu-
mental “Nereidas en la pesca” en el séptimo Con-
greso de la Red Española de Mujeres en el Sector 
Pesquero la participación en el 35 Salón Gourmets 
de Madrid de la mano del chef Miguel Mosteiro, o el 
fomento de la formación de las tripulaciones, medi-
das incluidas en el Plan de Producción y Comerciali-
zación del año 2022.

Juan Carlos Martín Fragueiro
Gerente de Opromar
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OPROMAR SOLICITA AL MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
LA TOMA DE MEDIDAS ANTE LA SUBIDA CONTINUA DEL PRECIO DEL 
COMBUSTIBLE

ACTUALIDAD

El pasado 17 de junio, desde 
Opromar se volvió a trasladar al 
ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (MAPA), Luis Pla-
nas, la grave situación en la que 
continúa la flota como conse-
cuencia de la escalada incesante 
del precio del combustible pes-
quero en los últimos meses.

A pesar de las medidas puestas en marcha 
por el Gobierno y que se encuentran deta-
lladas en el RD 6/2022, la bonificación de 
los 0,20 €/litro es totalmente insuficiente. 
A día de hoy, el precio del combustible en 
los puertos españoles donde opera parte 
la flota de Opromar ya supera 1,20 €/litro 
(sin la bonificación) que es muy superior 
al vigente hace tres meses (aproximada-
mente 0,85 €/litro).
Por otra parte, la flota que desarrolla su 
actividad en aguas internacionales y en 
el marco de los acuerdos UE con terce-
ros países, está abonando unos precios 
que alcanzan a día de hoy 1,50 euros/litro 
(puertos de Panamá, Perú, Uruguay...) y 

en el entorno de 1,35 euros/litro, en los 
puertos de Nouadhibou y Dakar. Esta 
flota, con el hándicap añadido de no po-
der acceder a la bonificación de los 0,20 
€/litro.
A todo ello hay que señalar el constante 
aumento de los costes operativos de las 
flotas que faenan en el exterior, derivados 
de los precios de los transportes de pesca-
do y los fletes marítimos, los costes de en-
vases y embalajes, aparejos, carnadas, etc.
Esta situación, de mantenerse así va a 
derivar sin duda en paralizaciones de los 
buques en los puertos al no ser posible 
soportar estos costes por las empresas 
armadoras y no poder repercutirlos en el 
precio del pescado, a diferencia de otros 
sectores económicos.
Por todo ello, es necesario la adopción 
por la vía de urgencia de medidas que 
permitan paliar esta situación, concreta-
mente las siguientes:
• Extender hasta el 31 de diciembre de 
2022 la bonificación de 0,20 €/litro al su-
ministro del combustible pesquero y apli-
cable también a la flota que no realiza los 
suministros en los puertos españoles.
• Establecimiento de un mecanismo de 
compensación a las flotas que han reali-

zado suministros en el exterior con carác-
ter retroactivo desde el 1 de abril de 2022, 
equivalente a la bonificación de 0,20 €/
litros sobre el volumen del suministro 
efectivamente realizado entre el l de abril 
y el 30 de junio de 2022.
• Poner en marcha, las medidas contem-
pladas en el artículo 34 del RD 6/2022 
“Medidas de financiación de los costes 
adicionales derivados del incremento de 
los costes de producción en pesca”, in-
cluyendo entre los costes de producción, 
además de los contemplados en el men-
cionado texto legal, los correspondientes 
al combustible pesquero.
• Incrementar los actuales umbrales de 
ayudas de mínimis para el sector pesque-
ro, por lo menos hasta 200.000 euros por 
empresa.
Tras la información proporcionada por 
Opromar al Ministro Luis Planas sobre la 
delicada situación que atraviesa el sector y 
la solicitud de la organización de la toma 
de medidas que permitan paliar esta cri-
sis, la organización está a la espera de que 
desde el MAPA se trasladen las distintas 
medidas a tomar para apoyar al sector.
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ACTUALIDAD
OPROMAR PARTICIPA 
EN LA REUNIÓN 
CONVOCADA POR 
LA CONSELLERÍA DO 
MAR DE LA XUNTA DE 
GALICIA PARA ABORDAR 
LA SITUACIÓN 
ACTUAL DE LA SUBIDA 
CONTINUA DEL PRECIO 
DE LOS CARBURANTES

El pasado 11 de abril en la sede de la 
EGAP en Santiago de Compostela, Opro-
mar participó en la reunión convocada 
por la Consellería do Mar para la defensa 
de los intereses de sus asociados en la bús-
queda de soluciones para la subida conti-
nua en el precio del combustible.
Durante dicha reunión el sector expuso la 
problemática derivada de las dudas de la 
aplicación de la bonificación de determi-
nados combustibles utilizados por la flota 
pesquera gallega, la diferenciación que se 

que beneficien directamente al sector 
pesquero son bienvenidas, sin embargo, 
también ha demandado un mayor es-
fuerzo para que se incremente de forma 
significativa el presupuesto destinado a 
esas posibles ayudas directas.
Opromar, por su parte, ha reiterado la di-
ficultad añadida que tienen las flotas que 
se suministran de combustible fuera de 
España, al no haberse concretado por el 
momento la aplicación de la bonificación 
de los 0,20 cts/litro. Esta Organización 
elaboró una nota que fue entregada a la 
Conselleira do Mar, sobre las disposicio-
nes vigentes en materia de combustible 
pesquero y de la bonificación contem-
plada en el RD-Ley 6/2022 con el fin de 
que sea remitida a la Administración Pes-
quera Española y poder aclarar definiti-
vamente la situación de incertidumbre en 
la que se encuentra inmerso el sector pes-
quero, tras las diferentes interpretaciones 
que se está haciendo por la AEAT.

está estableciendo si el combustible se su-
ministra en poste o por cisterna, etc.
Por su parte, la Conselleira do Mar ha 
presentado las siguientes medidas de 
apoyo al sector por parte de la Adminis-
tración Autonómica:
• Bonificación de las tasas de ocupación 
de dominio público (Tasas E-2 y TDOP) 
en los puertos de competencia de la Co-
munidad Autónoma de Galicia.
• Posibilidad de otorgamiento de ayudas 
directas al sector pesquero, sin concretar-
se por el momento como se arbitrarían. 
Necesitan la autorización previa de la Co-
misión Europea y serían beneficiarios los 
buques con puerto base en la CA de Gali-
cia. La disponibilidad presupuestaria para 
esta medida rondaría 1.000.000 de euros 
y llegar hasta 4.000.000 si la Comisión 
Europea otorga la autorización previa.
• Campañas de promoción del sector 
pesquero y acelerar el pago de ayudas de 
expedientes actualmente en tramitación: 
modernización de buques, etc.
Con carácter general, el sector puso de 
manifiesto que cualquier tipo de ayudas 

"A día de hoy, el precio del combustible 
en los puertos españoles donde opera 
parte la flota de Opromar ya supera 
1,20 €/litro (sin la bonificación) que es 
muy superior al vigente hace tres meses 
(aproximadamente 0,85 €/litro)".
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ADMINISTRACIÓN Y SECTOR SE DAN CITA EN LA JORNADA “LAS 
ORGANIZACIONES DE PESCA Y ACUICULTURA: SU FUTURO NUEVOS RETOS 
FINANCIEROS Y LEGISLATIVOS” DE OPROMAR. 

ACTUALIDAD

La jornada de trabajo organiza-
da por la Organización de Pro-
ductores de Pesca del Puerto y 
Ría de Marín (Opromar) contó 
con la inauguración del ministro 
de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, Luis Planas, quien des-
tacó el papel de las OPP’s para 
mejorar la competitividad y la 
rentabilidad del sector pesquero.
El director general de Ordena-
ción Pesquera y Acuicultura de 
la Secretaría General de Pesca, 
Ignacio Gandarias, comunicó a 
los asistentes al evento una nue-
va propuesta de regulación para 
las organizaciones de producto-
res que contempla cambios sus-
tanciales en la gestión actual
La jornada de trabajo “Las Organiza-
ciones de Pesca y Acuicultura: su futuro 
nuevos retos financieros y legislativos” or-
ganizada por la Organización de Produc-
tores de Pesca del Puerto y Ría de Marín 
(Opromar) contó con la intervención de 
Ignacio Gandarias, director general de 
Ordenación Pesquera y Acuicultura de 
la Secretaría General de Pesca. Dicha in-
tervención fue sin duda la más esperada 
por el sector ya que todo apuntaba a que 
presentaría las líneas maestras del nuevo 
Real Decreto que adecúe la base legislati-
va actual a las nuevas circunstancias que 
trae consigo el FEMPA (Fondo Europeo 
Marítimo, de la Pesca y la Acuicultura). Y 
así fue, Gandarias comunicó a los presen-
tes una serie de propuestas que, de llevar-
se a cabo, modificarán sustancialmente la 
regulación actual de las organizaciones de 
productores de pesca (OPP’S). 
La primera propuesta de Madrid pasa por 
reducir al 4% del volumen de producción 
de la organización el porcentaje máximo 
de financiación de los planes de produc-
ción y comercialización, que ahora mis-
mo está en el 12% con motivo de la CO-
VID -antes de la pandemia el porcentaje 

subvencionable era del 3%-. En lo que 
respecta a la intensidad de la ayuda, que 
con el instrumento financiero europeo 
actual es del 90%, pasa, por imperativo 
del FEMPA, al 75%. No obstante, según 
dijo el director general, este porcentaje 
podría alcanzar el 100% en determinados 
proyectos, principalmente de innovación 
y/0 de interés colectivo.
En lo que respecta a la cofinanciación, la 
Secretaría General de Pesca apuesta por 
modificar el actual 75% (FEMP)/ 25% 
(PGE) a un 70% (FEMPA)/ 30% (PGE).
Otros cambios planteados esta mañana 
por Ignacio Gandarias tienen que ver 
con las OPP’s transnacionales para las 
que quieren articular nuevos criterios: 
“Aunque la mayoría de los socios deben 
ser españoles, no puede ser que incluyan 
un barco de otro estado miembro y eso 
las convierta ya en trasnacionales”. Para 
ello, se refirió a cifras concretas de entre 
un 5 y un 49% de socios de otro estado 
miembro. Unos nuevos requisitos que las 
transnacionales ya constituidas tendrían 
un periodo transitorio de 5 años para 
cumplir.

También anunció cambios en los segmen-
tos de flota dentro de las OPP’s pasando 
de los cuatro actuales de pesca extractiva 
(Altura y gran altura, Litoral, Local, Otros 
segmentos (almadraba y marisqueo) a 
tres (Altura y gran altura, Litoral y Lo-
cal y Otros segmentos), mientras que en 
Acuicultura la propuesta es unir en un 
solo segmento los dos actuales (Marina y 
Continental).
Otra importante modificación propuesta 
por el alto cargo de la Secretaría General 
de Pesca es la existencia de personal míni-
mo para gestionar los planes de produc-
ción, un “gerente”, u otra figura, que sea el 
interlocutor ante la administración y que 
asuma la responsabilidad de planificación 
y ejecución de los Planes de Producción 
y Comercialización. De esta forma, se re-
fería a las consultoras contratadas por las 
OPP’s para colaborar en la planificación 
y desarrollo de las acciones que incluyen 
sus planes anuales.
Asimismo, Gandarias habló de un cam-
bio en la permanencia mínima de los so-
cios en la OPP’s: 4 años y dos meses de 
preaviso, frente al año y cuatro meses de 

Ignacio Gandarias
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ACTUALIDAD

preaviso actuales. Los procedimientos de 
presentación de los proyectos, sin embar-
go, mantienen el sistema actual.
Gandarias también aprovechó esta jor-
nada con las organizaciones de produc-
tores para hacer una reflexión sobre las 
medidas que éstos presentan en sus pla-
nes de producción y comercialización: 
“Una organización de productores no 
puede basarse única y exclusivamente en 
la promoción de los productos, desde la 
Administración no podemos estar per-
manentemente financiando promoción 
y creación de marcas de calidad”. Para el 
director general de la Secretaría General 
de Pesca es necesario “crear un concepto 
global en cuanto a actuaciones y que éstas 
estén encaminadas a mejorar la estructu-
ra, competitividad y rentabilidad del sec-
tor pesquero”.
Igualmente, indicó la necesidad de que la 
flota pesquera artesanal se constituya en 
OP “porque aquí tenemos un problema 
de fondo al que hay que poner alguna so-
lución”.
La intervención de Ignacio Gandarias no 
dejó indiferentes a los asistentes por el 

calado de las propuestas realizadas, aun-
que, según matizó el propio Gandarias en 
el debate posterior, se trata de iniciativas 
abiertas a debate para consensuar un bo-
rrador de Real Decreto, que tendrá que 
aprobarse en enero de 2023.

LA VISIÓN EUROPEA A 
TRAVÉS DE FRANGISCOS 
NIKOLIAN
Tras el director general de Ordenación 
Pesquera y Acuicultura intervino desde 
Bruselas el Jefe de Unidad de Análisis 
Económico y Mercados de la Dirección 
General del Mar de la Comisión Euro-
pea, Frangiscos Nikolian, quien alabó el 
trabajo “fundamental” que desarrollan las 
organizaciones de productores “porque 
contribuyen a la disponibilidad de ali-
mentos y que sean asequibles”. Nikolian 
se refirió al FEMPA del que dijo que se 
podrán beneficiar las OPP’s, “sobre todo 
a nivel de almacenamiento”.
La visión de las comunidades autónomas 
la aportaron la directora general de Pesca 
de la Xunta de Galicia y sus homólogos de 
Asturias y País Vasco, que se refirieron a 

las organizaciones de productores de ám-
bito autonómico y el apoyo que brindan 
sus administraciones a las acciones que 
realizan.

PLANAS Y MARTÍN 
FRAGUEIRO 
INTERVINIERON EN LA 
INAUGURACIÓN DE LA 
JORNADA
El director gerente de la Organización de 
Productores de Pesca del Puerto y Ría de 
Marín, Juan Carlos Martín Fragueiro, fue 
el encargado de presentar la jornada ce-
lebrada en Madrid y el motivo de la mis-
ma, que resultó ser premonitorio. “Con 
el nuevo Fondo Europeo Marítimo, de 
la Pesca y la Acuicultura se prevén algu-
nos cambios, y esperamos aclarar algunas 
cuestiones que afectan directamente a las 
organizaciones de productores ya que 
existen muchas dudas sobre la aplicación 
de los planes de producción y comerciali-
zación en los años venideros”, explicó.

Frangiscos Nikolian

Juan C. Martín

Luis Planas
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Por su parte, el ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, Luis Planas, que 
fue el encargado de inaugurar la jornada, 
subrayó que las organizaciones de pro-
ductores son “una herramienta necesaria 
y clave para favorecer la gestión empre-
sarial, así como para mejorar la planifi-
cación, competitividad y rentabilidad del 
sector pesquero”. Planas reiteró el apoyo 
del Gobierno para conformar entre to-
dos “un sector pesquero moderno, sos-
tenible, competitivo y rentable”. Además, 
calificó las OPP’s de “uno de los mejores 
instrumentos de que disponemos para 
incrementar el valor del conjunto de la 
cadena, retribuir mejor a las empresas y 
pescadores y, en definitiva, dotar de futu-
ro al sector”.

ORGANIZACIONES DE 
PRODUCTORES DE PESCA 
EN ESPAÑA
En España se encuentran actualmente 
reconocidas 39 organizaciones de pro-
ductores (34 de pesca extractiva y 5 de 
acuicultura). De ellas, cuatro son de ám-
bito transnacional, 6 de ámbito nacional y 
29 de ámbito autonómico. Además, existe 
una Asociación de Organización de Pro-
ductores reconocida de ámbito nacional, 
Opescantábrico, que integra a cuatro or-
ganizaciones de productores.
Cuatro de ellas protagonizaron la segun-
da parte de la jornada, Puerto de Celeiro, 
(OPP77), la Organización de Pesca de 
Bajura de Guipúzcoa (Opegui), la Orga-
nización de Productores de Mejillón de 
Galicia (Opmega), la Asociación Empre-
sarial de Acuicultura de España (Apro-
mar), la Organización de Palangreros de 
A Guarda (Orpagu) y la Organización 
de Productores Pesqueros Artesanales de 

la Lonja de Conil, expusieron mediante 
ejemplos prácticos las iniciativas que han 
llevado a cabo en los últimos años en el 
marco de los planes de producción y co-
mercialización financiados por el Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca.
Media docena de casos de éxito que han 
potenciado el presente de la pesca y han 
abierto puertas hacia su futuro. Todas las 
iniciativas presentadas fueron realizadas 
con el apoyo de fondos europeos (FEMP) 
y ahora el sector teme que los cambios 
que trae consigo el nuevo FEMPA re-
corten la parte subvencionable. A todas 
luces, señalan, un freno para planes de 
desarrollo que conjugan el potencial eco-
nómico con la sostenibilidad medioam-
biental y el compromiso social. De ahí los 
seis ejemplos que nacieron a la lumbre 
de esta apuesta y que ahora, como tantos 
otros, corren peligro de quedarse a medio 
camino, por no hablar de todos los que 
podrían seguir la singladura abierta. Las 
organizaciones de productores de pes-
ca luchan, con demostrado acierto, por 
mantener a flote el sector.

PUERTO CELEIRO: SISTEMA 
DE COMERCIALIZACIÓN 
PROFESIONAL ONLINE Y 
NUEVAS ECOETIQUETAS
Eduardo Míguez, director adjunto de la Or-
ganización de Productores Puerto Celeiro, 
explicó los grandes hitos de la OPP 77 desde 
su constitución en 1994, cuando los arma-
dores de este puerto lucense pusieron en 
marcha una experiencia innovadora en la 
pesca europea: una sociedad anónima con 
el objetivo de aplicar criterios empresariales 
a la gestión del puerto. De esta forma, cada 
uno de los 65 armadores de Celeiro se con-
virtió en accionista de esta nueva S.A.

En febrero de 2014 consiguió el reconoci-
miento como Organización de Productores 
y, desde ese momento, han llevado a cabo 
iniciativas novedosas en torno a su activi-
dad como la entrada en Galicia Calidade en 
2015, la certificación de sus productos con 
el sello Friend of the Sea y el desarrollo de 
un software de trazabilidad en 2016. Estas 
acciones, entre otras, contribuyeron a que 
Puerto de Celeiro recibiese importantes 
galardones como el Premios Alimentos de 
España 2017.
Ya en el año 2019, la organización puso en 
marcha un proyecto de observación elec-
trónica, un programa de formación para sus 
tripulaciones y una iniciativa de divulgación 
del sector pesquero entre los escolares. Para 
terminar, Míguez se refirió a las iniciativas 
más recientes de la OPP, como el nuevo sis-
tema de comercialización profesional onli-
ne, las nuevas ecoetiquetas QR o el proceso 
de digitalización de toda su flota.

OPEGUI (OPP05): DAR 
VALOR AL PRODUCTO 
PROPIO CON ARRAIGO EN 
LA SOCIEDAD A TRAVÉS DE 
LA EDUCACIÓN
Los proyectos objeto de estudio compar-
ten el compromiso con la pesca, como 
medio de vida, y con la sociedad a la que 
alimenta. Como muestra, la Kofradia 
Itsas Etexea de Opegui, presentada por 
Miren Garmendia como “la casa de los 
pescadores de bajura del País Vasco”.
No se trata de un mero espacio físico 
donde descargar y comercializar el pro-
ducto. El objetivo que se busca es triple: 
crear una marca que conceda valor a un 
pescado de enorme calidad, fomentar su 
consumo y garantizar el relevo generacio-
nal desde la base de la visibilización. 

ACTUALIDAD

Eduardo Míguez Mirem Garmendia
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De ahí que se organicen experiencias gas-
tronómicas, que se apueste por una tien-
da propia y que se apueste por proyectos 
divulgativos especialmente destinados 
a los más jóvenes. Bajo las premisas de 
sostenibilidad, calidad y autenticidad se 
da altura de miras a la pesca de bajura del 
País Vasco.

OPMEGA (OPP18): 
DESARROLLO DE 
NUEVOS FORMATOS DE 
COMERCIALIZACIÓN DEL 
MEJILLÓN
El gerente de la Organización de Produc-
tores de Mejillón de Galicia, Lino Suárez, 
habló de la planta de Opmega en Boiro, 
una unidad productiva para el congela-
do y envasado de vianda de mejillón y 
de mejillón en media concha. En ella, se 
procesará la parte de la producción desti-
nada a ser congelada, la vianda con el mé-
todo IQF (congelación rápida de manera 
individual- Individual Quick Freezing) y 
la media concha. Esta iniciativa cumple 
con varios objetivos de la Organización 
Mundial del Comercio como la mejora 
de las condiciones de comercialización de 
los productos de la acuicultura y la iden-
tificación de las salidas para comercializar 
y/o canalizar la producción.
La unidad productiva se divide en dos lí-
neas bien diferenciadas:
Congelado: Se congela el mejillón de 
máxima calidad con una finalización IQF 
y un glaseado uniforme del producto. Se 
diseña la unidad de congelado para poder 
procesar la totalidad de la vianda de meji-
llón y de media concha.
Envasado: El producto congelado sale 
directamente en la sala de envasado, de 

forma que el acceso sea por un itinerario 
único que garantice su no contamina-
ción. La climatización de la sala es vital, 
así como el uso de la maquinaria necesa-
ria para su distribución en cajas, con un 
pesaje exacto y homogéneo, y envases que 
garanticen la conservación del producto, 
el correcto etiquetado y la trazabilidad.
Lino Suárez también habló de las diferen-
tes fases del operativo:
1.- Congelado: El mejillón se almacena 
previamente en cámaras a 0 grados. A 
continuación, entra en el túnel del con-
gelado a través de una cinta de alimen-
tación con elementos vibradores que 
reparten uniformemente el mejillón. Un 
movimiento oscilante hace que el meji-
llón no se solidifique y en una segunda 
zona se congela utilizando una técnica de 
flotación que hace que las unidades no se 
unan entre ellas.
2.- Glaseo: Se recubre con una solución 
acuosa preservar todas las características 
organolépticas.
3.- Secado: Cristalización y secado rápido 
obteniendo un producto de calidad sepa-
rado y sin escarcha.
Por último, el representante de Opmega 
se refirió a los diferentes métodos de en-
vasado del mejillón que saldrán de esta 
nueva unidad:
• A granel: en cajas de cartón de un máxi-
mo de 10 kg. con una bolsa interior.
• Bolsas individuales: el peso oscila entre 
los 200 y 1.000 gr y son introducidas en 
cajas de cartón para su paletizado, alma-
cenamiento y conservación.

ACTUALIDAD

Lino Suárez Garazi Rodríguez

ACUICULTURA Y PLANTA 
MULTIPROPÓSITO, DE 
APROMAR A ORPAGU
La portavoz de la Asociación Empresa-
rial de Acuicultura de España (Apromar 
OPP30), Garazi Rodríguez, se refirió a las 
acciones colectivas para la sostenibilidad 
de la acuicultura española y señaló la im-
portancia de la comunicación a la socie-
dad para mejorar su imagen como mé-
todo de obtención de pescados, mariscos 
y algas. En este sentido, desde Apromar 
buscan generar y dinamizar una comuni-
dad de personas preocupadas por la sos-
tenibilidad de lo que comen, amantes de 
pescado, de la dieta mediterránea y dis-
puestas a apoyar la actividad económica 
española con sus hábitos de compra.
Garazi Rodríguez también hizo referen-
cia a la innovación como otra de las patas 
sobre las que se sustenta el crecimiento 
del sector y citó varios trabajos, como el 
estudio nutricional del atún rojo y el aná-
lisis del sector de la tenca en España.
Por su parte, Joaquín Cadilla y Juana Pa-
rada, presidente y directora gerente de 
Orpagu, respectivamente, hablaron de la 
planta multipropósito para la valoriza-
ción y mejora de la comercialización de 
las capturas de los palangreros guardeses. 
Ambos dirigentes explicaron las dificulta-
des a las que se enfrentaron para poner en 
marcha este proyecto, la incertidumbre 
inicial debido al coste en un momento, 
además, en el que se ha producido un 
gran incremento de los precios de los 
materiales. No obstante, pese a esos retos, 
la planta de Orpagu ya es una realidad 
y podría estar operativa a finales de este 
año. Con ella se contribuirá a mejorar las 
condiciones de comercialización de los 
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productos de la pesca de los miembros de la OPP y también su 
rentabilidad económica. Asimismo, fomentará la actividad pes-
quera sostenible contribuyendo al empleo en las zonas costeras y 
rurales, al tiempo que ayudará a la trazabilidad de los productos 
de la pesca y el acceso a información, clara y completa para los 
consumidores.

LA EVOLUCIÓN DE UNA ORGANIZACIÓN 
DE PRODUCTORES LOCAL, EL CASO LONJA 
DE CONIL
Por último, Nicolás Fernández Muñoz, gerente de la OPP 72 
Lonja de Conil, se refirió a los cambios vividos por la organiza-
ción de productores que representa y defendió el futuro de este 
modelo organizativo y los beneficios que conllevan los planes 
de producción. En esta línea, y adelantándose a las variaciones 
que se anuncian en los financiados por el nuevo Fondo Europeo 
Marítimo de la Pesca y la Acuicultura, explicó que la posible re-
ducción del 90 al 75% del gasto financiable va a descafeinar la 
potencialidad de las acciones: “Es inadmisible que no se ponga 
en valor la importancia de seguir apoyando este modelo sin que 
estas ayudas bajen de ese 90%”. 

Joaquin Cadilla Juana Parada

Nicolás Fernández

ACTUALIDAD

Ponencias de la jornada 
disponibles en la web de 
OPROMAR.
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PROYECTOS EN CURSO
OPROMAR PRESENTA SU PROYECTO ENERCOM EN LA FERIA NAVALIA EN VIGO

El proyecto ENERCOM de los 
productores de Marín en aso-
ciación con el centro tecnológi-
co AZTI incide en la eficiencia 
energética como vehículo hacia 
el cuidado del medioambiente y 
a la reducción de costes.
Tres buques de la organización, 
de las modalidades de arrastre, 
palangre y cerco recabarán datos 
durante 19 meses con el objetivo 
de optimizar y controlar el uso 
de combustible mediante distin-
tos indicadores.

Para querer algo, hay que conocerlo. Y 
nadie conoce, vive y navega tanto el mar 
como los pescadores. De ahí que se sien-
ta como una amenaza la que soporta el 
medio ambiente. Y de ahí que Opromar 
-Organización de productores de pesca 
del Puerto y Ría de Marín- haya puesto 
en marcha el pasado mes de diciembre en 
asociación con AZTI su proyecto ENER-
COM, con el que sus buques trabajarán 
contra el cambio climático, una evidencia 
científica y una realidad con la que con-
vive la gente del mar y ante la que no se 
resignan.
De esta forma, Opromar aporta su flota 
para un estudio cuya meta es reducir en 
lo posible la contaminación. El punto de 
partida de esta preocupación no podía 
ser otro que la búsqueda de la perfección 
en la eficiencia energética de todas y cada 
una de las embarcaciones, tanto de arras-
tre, como de palangre de superficie y de 
cerco. Los combustibles fósiles, el gasóleo 
de forma especial, siguen siendo claves 
para los buques y precisamente por eso 
este proyecto quiere conseguir, a través de 
nuevas herramientas de software, contro-
lar el ciclo del combustible para ajustar el 
consumo, reduciendo las emisiones y el 
coste que debe asumir cada barco.
Una vez más, se comprueba que la efi-
ciencia energética y la económica no es 
que no vayan en contra, sino que en lo 
que se refiere al sector pesquero tienen 
que ir de la mano.  

En lo medioambiental, la gran mayoría 
de los sistemas de propulsión marina y 
generación de energía a bordo están com-
puestos por motores diésel. Así, se estima 
que esta actividad consume 60 millones 
de barriles de crudo al año (Reitz 2013), 
lo que se traduce en 961 millones de to-
neladas anuales de CO2eq., 2,9 millones 
de toneladas anuales de NOX (óxido de 
nitrógeno), 11,3 millones de toneladas 
anuales de SOX (óxido de sodio) y 1,4 mi-
llones de toneladas anuales de partículas 
emitidas a la atmósfera (IMO 2014).
Gasto de 0,67 litros por kilo de pescado
En lo económico, en Europa, se gasta una 
media de 0,67 litros por kilo de pescado, 
y desde el año 2002, el incremento de los 
precios del combustible representó alzas 
superiores al 300%. Si consideramos que 
esta factura puede representar más del 
40% de la cuenta de explotación de un 
buque y que los precios de los productos 
capturados se encuentran en niveles simi-
lares a los de hace 20 años, se torna vital 
la inversión en nuevas tecnologías desti-
nadas a aumentar la eficiencia energética 
en los buques pesqueros reduciendo su 

dependencia de los combustibles fósiles.
El proyecto, centrado en tres busques pi-
loto, tendrá una duración de 19 meses y, 
tras haber comenzado en diciembre de 
2021, se espera su finalización el 30 de 
junio de 2023. Entonces, se auditarán los 
datos aportados por ENERCOM y dichos 
resultados, como una parte más y no me-
nos trascendental de la propuesta, se di-
fundirán para todo el sector. Porque el co-
nocimiento empuja al cuidado del medio 
que da sentido a la actividad pesquera: el 
mar en concreto y la naturaleza, en todos 
sus sentidos, en general.
Este proyecto cuenta con la subvención 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resi-
liencia.

Oaine Cabezas, de AZTI y Javier Valero, de Opromar

Más información 
sobre el proyecto 
ENERCOM en la web 
de OPROMAR. 
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EL DOCUMENTAL DE OPROMAR, «NEREIDAS EN LA PESCA» 
DESEMBARCA EN LA PALMA

PROYECTOS EN CURSO

Opromar promociona su 
documental en el séptimo 
congreso de la red española de 
mujeres en el sector pesquero.
La Red Española de Mujeres en el Sector 
Pesquero (REMSP) celebra su 7º congre-
so nacional, organizado por la Secretaría 
General de Pesca del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación (MAPA), 
junto a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Gobierno de Ca-
narias.
Bajo el lema “Mujeres del mar, por un fu-
turo sostenible”, los próximos días 3 y 4 de 
junio, se abordará la sostenibilidad de los 
océanos y mares desde diferentes pers-
pectivas, con el objetivo de profundizar 
en el papel que juegan las profesionales 
del sector pesquero en el mantenimiento 
y conservación de la actividad pesquera 
y acuícola. El encuentro propone mesas 
redondas y talleres, conducidos por las 
participantes del congreso. Con ello, se 
pretende crear un espacio de encuentro 
en el cual debatir sobre los retos y opor-
tunidades en las diferentes áreas de acti-
vidad de la cadena de valor de la pesca y 
la acuicultura, y cómo les afectan desde el 
punto de vista de género. 
Este congreso se convierte en el lugar pro-
picio para poner en valor el documental 
de Opromar “Nereidas en la pesca” un 
proyecto audiovisual que apuesta por la 
visibilización de la mujer en el sector, par-
tiendo de la campaña de evaluación de la 
cigala que Opromar lleva a cabo anual-
mente con el Instituto Español de Ocea-
nografía, Centros de Cádiz y Vigo, junto 
con la empresa Datafish, especializada en 
la observación a bordo. Esta campaña, 
que tiene como objetivo verificar el buen 
estado de la cigala, un recurso vital para la 
flota de arrastre de litoral es dirigida, su-
pervisada y desarrollada exclusivamente 
por mujeres.

OPROMAR FORMA A SUS ASOCIADOS A TRAVÉS 
DE SU PLATAFORMA DE E-LEARNING
Opromar dispone de un espacio físico y virtual para ofrecer a sus asociados y 
tripulantes cursos de formación que les permitan actualizar sus conocimientos, 
adquirir nuevas competencias y mejorar la actividad pesquera sostenible a corto y 
largo plazo. Por ello desde la organización se han programado los siguientes cursos 
formativos:
•Manipulador de alimentos 10 h, Online: 23 mayo - 31 julio
•Manipulador de alimentos 10 h, Online: 14 octubre – 19 diciembre
•Prevención de Riesgos Laborales 20 h, Online: 30 mayo - 31 agosto
•Patrón Local de Pesca, 250 h, Online. Preparación Prueba libre: 30 mayo – 19
  diciembre
•Comercialización en el sector pesquero 30 h, Online: 11 julio – 31 octubre
•Inglés náutico-pesquero nivel medio, 50 h, Online + tutorías: 04 julio – 30
  noviembre
•Trámites administrativos tras el BREXIT, 6 h presencial (pendiente de fecha)
Estas acciones están subvencionadas y van dirigidas a trabajadores y socios de 
OPROMAR. Para inscribirse pueden acceder a través de la web: https://opromar.
com/formacion-opromar/. Una vez aceptada la solicitud, el/la alumno/a recibirá un 
manual de acceso a la plataforma, que incluirá el programa, planificación formativa, 
tutorías y criterios de evaluación. Finalizado el curso con aprovechamiento el/la 
alumno/a recibirá un diploma acreditativo de la formación realizada.

Puedes ver el 
documental de 
OPROMAR en su 
web "Nereidas".

Puedes inscribirte en los 
cursos de OPROMAR en 
su web.

7º Congreso de la Red Española de Mujeres en el Sector Pesquero
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OPROMAR LLEVA A GOURMETS LA TRADICIÓN DEL CERCO, UN ARTE 
SALUDABLE DE MÁS DE 500 AÑOS DE HISTORIA 

Tras el éxito obtenido el pasado año con 
“Súper Peixiño”, el héroe que anima a los 
pequeños a consumir pescado, Opromar 
ha decidido en este 2022 echar la vista 
atrás y tirar de historia para poner en valor 
un arte, el cerco, y dos especies, la anchoa 
y la caballa, tan tradicionales como mo-
dernas por su capacidad para adaptarse a 
los nuevos gustos culinarios de los espa-
ñoles. Así lo explicó Juan Carlos Martín 
Fragueiro, director gerente de la Organi-
zación de Productores de Pesca del Puer-
to y Ría de Marín, en su intervención en 
la degustación en el Salón Gourmets de 
Madrid, en la que señaló que la iniciativa 
“Anchoa y caballa, sabor a tradición” nace 

del deseo de dar a conocer al consumidor 
el trabajo que realiza la flota del cerco. De 
esta forma, se pone en valor los más de 
500 años de historia de este arte de pesca 
que permite capturar de forma sostenible 
varias especies de pescado azul con tanta 
tradición gastronómica como la sardina, 
la anchoa, la caballa o el jurel.
El responsable de la organización mari-
nense ofreció algunos datos sobre el uso 
del cerco  y el gran salto que dio en los 
siglos XX y XXI con la introducción de 
motores y maquinaria adaptada que faci-
litaron enormemente el trabajo a bordo. 
El cerco, dijo, ha ido evolucionando a lo 
largo de los años, al igual que la cocina. 

PROMOCIÓN

En este sentido, y para dar a conocer la 
tradición gastronómica asociada a la an-
choa y la caballa, intervino el chef Miguel 
Mosteiro, que fue también el encargado 
de elaborar “in situ” una revisión de dos 
recetas tradicionales (empanada y brasea-
do) con estas especies.
Mosteiro explicó la evolución culinaria 
del pescado azul en los hogares y res-
taurantes españoles y describió el “paso 
a paso” de las dos recetas que posterior-
mente pudieron degustar los numerosos 
asistentes al evento: “Empanada abierta 
de anchoas con pisto y perlas de Picual” 
y “Caballa braseada con salsa de anguila y 
crema de apionabo”. 

Juan C. Martín y Miguel Mosteiro
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El sabor a mar inundó el stand del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción de la mano del chef gallego, que lleva 
varias décadas de experiencia en el sector 
y que hoy en día compagina su profesión 
con su programa en la TVG “Estache bo”.

EL PESCADO AZUL LO 
TIENE TODO, SEGÚN LA 
OCU
El pescado azul lo tiene todo, según desta-
can nutricionistas, y expertos. También la 
OCU recomienda su ingesta varias veces 
por semana debido a sus beneficios para 
la salud.  Es fuente de vitaminas como 
la D, la A, la B1, la 12 y la 6, y minerales 

como el calcio o el fósforo. Además, es 
rico en proteínas de alto valor biológico, 
con abundantes aminoácidos esenciales 
como la lisina, la metionina y la treonina.
El principal valor nutritivo del pescado 
azul es la grasa, que es insaturada y rica en 
ácidos grasos omega 3 esenciales, como el 
DHA y el EPA o el ALA. Numerosos es-
tudios epidemiológicos han demostrado 
los beneficios de un consumo frecuente 
de pescado dos o tres veces por semana, 
añadiendo uno graso cada una o dos, há-
bito que disminuye el riesgo coronario en 
más de un 30%.
Además, los efectos cardiosaludables del 
pescado se producen actuando a varios 

niveles: bajan la tensión arterial, dis-
minuyen la inflamación en las lesiones 
arterioescleróticas, retrasando su forma-
ción, y reducen el colesterol sanguíneo 
y los triglicéridos. Y la caballa y el jurel 
que captura la flota de Opromar son dos 
ejemplos de este pescado azul que tantos 
beneficios otorga a la salud.
Por su parte, el cerco demuestra una vez 
más cómo las artes tradicionales de pesca 
tienen una enorme vigencia por razones 
medioambientales, económicas y, sobre 
todo, saludables. La tradición de estar sa-
nos que los armadores marinenses mues-
tran estos días en Gourmets. 

PROMOCIÓN

Caballa Braseada con salsa de anguila

Empanada abierta de anchoas

Degustación ofrecida por Opromar
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BRUSELAS DA EL VISTO 
BUENO AL ACUERDO 
CON MAURITANIA
La Eurocámara valida la actua-
lización del acuerdo pesquero 
de la UE con el país africano lo 
cual asegura el futuro, por 5 años 
más, de los 3 buques de Opromar 
que operan en sus aguas.
El pleno del Parlamento Europeo ha 
dado esta semana luz verde a la actualiza-
ción del acuerdo de pesca entre la Unión 
Europea y Mauritania durante seis años 
más, desbloqueando el acceso de la flota 
europea a aguas mauritanas para la pesca 
de crustáceos, peces demersales, túnidos 
y pequeños pelágicos, por un total de 
290.000 toneladas anuales. Con ello, los 3 
buques arrastreros de fresco de Opromar 
que faenan en el caladero ven asegurado 
su futuro en aguas del país africano para 
cinco años más, hasta 2027, dado que el 
pacto se aplica de forma retroactiva desde 
2021.
Con 557 votos a favor, 34 en contra y 31 
abstenciones, los eurodiputados respalda-
ron el que es el mayor acuerdo pesquero 
suscrito entre la UE y un país tercero, que 
permitirá que buques de España, Francia, 
Alemania, Irlanda, Italia, Letonia, Litua-
nia, Países Bajos, Polonia y Portugal. A 
cambio Mauritania recibirá 57,5 millo-
nes de euros al año por un máximo de 
290.000 toneladas de capturas y otros 3,3 
millones de euros anuales se destinarán a 
apoyar a la comunidad pesquera local.
Cabe señalar que los eurodiputados re-
clamaron a Mauritania que termine con 
la sobrepesca de algunas poblaciones 
de pelágicos, especialmente la sardina, 
así como su transformación en harina y 
aceite de pescado, y advirtieron sobre sus 
consecuencias negativas para la seguri-
dad alimentaria local y la contaminación 
de las aguas.
Con este acuerdo los 3 buques de Opro-
mar, certificados bajo la marca de garan-
tía «Merluza Negra de Pesca Responsa-
ble» podrán seguir faenando en aguas 
mauritanas y seguir dando cumplimiento 
a las premisas de una pesca responsable 
en el ámbito social, medioambiental y de 
seguridad alimentaria.

EL CONSEJO DE LA 
UE REMITE A LOS 
ESTADOS MIEMBROS 
EL CONTENIDO DEL 
PROCESO VERBAL 
DE LA 3º SESIÓN DE 
LA COMISIÓN MIXTA 
DEL ACUERDO CON 
MARRUECOS
El pasado mes de noviembre de 
2021, los días 11 y 12, se celebró 
la tercera sesión de la Comisión 
Conjunta conforme lo estableci-
do en el Acuerdo de Colabora-
ción en materia de pesca sosteni-
ble entre el Reino de Marruecos y 
la Unión Europea.
Esta tercera sesión contó con la Sra. Za-
kia Driouich, Secretaria General del 
Departamento de Pesca Marítima del 
Ministerio de Agricultura, Pesca Maríti-
ma, Desarrollo Rural y Aguas y Bosques, 
presidiendo la delegación del Reino de 
Marruecos, y con Sra. Céline Idil, Jefa de 
Unidad, Negociaciones Comerciales y 
Acuerdos de Asociación en el ámbito de 
la Pesca Sostenible, como presidenta de la 
delegación de la Unión Europea.
Tras su celebración, en el mes de abril de 
2022 se remiten los temas tratados y su 
contenido, entre los cuales se encuentran:

-Intercambio de información sobre po-
líticas sectoriales y actividad en el sector 
pesquero en Marruecos.
Marruecos informó sobre su estrategia 
“Halieutis” la cual finalizó a finales de 
2020 con resultados muy satisfactorios, 
duplicó el valor añadido sectorial y el vo-
lumen de negocios de las exportaciones, 
aumentó el empleo directo en tierra en 
más del 78 %, asegurando un aumento 
medio anual superior al 5 % de las inver-
siones en las industrias pesqueras (5.400 
millones de dirhams durante el período 
2010-2020). Por su parte, la UE informó 
sobre el lanzamiento a finales del 2020 de 
una evaluación de los acuerdos de pesca 
en vigor con los países socios, cuyas con-
clusiones serán publicadas en 2022.
-Aspectos científicos.
La Reunión Científica Conjunta (RSC) 
para la pesca demersal del sur por arrastre 
de fondo y palangre de fondo, Categoría 
IV, recomendó fomentar la reducción del 
esfuerzo pesquero y las capturas de estas 
especies en la región CPACO, incluida en 
la zona marroquí, para ayudar a recons-
truir el stock y alcanzar el nivel máximo 
de captura sostenible MSY por sus siglas 
en inglés). Además, se señaló que es ne-
cesario el fomento de cualquier otro tipo 
de reducción de la mortalidad por pesca 
ejercida sobre estas especies, en particu-
lar las vedas espacio-temporales de pesca, 
adaptadas a la biología de las especies y las 
estrategias de las flotas. 

LEGISLACIÓN

Essaouira, (Marruecos). Fotografía Photostock.
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EL CONSEJO DE LA UE REMITE A LOS ESTADOS MIEMBROS EL CONTENIDO DEL PROCESO 
VERBAL DE LA 3º SESIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DEL ACUERDO CON MARRUECOS 

LEGISLACIÓN

El RSC también alentó a actualizar el li-
bro de registro para reflejar la aclaración 
de la Comisión Conjunta de 2019 (punto 
4 del informe) de que el descanso bioló-
gico solo se aplica a los arrastreros y no a 
los palangreros. En aras de la coherencia, 
la categoría 4 merece ser reconsiderada, 
particularmente en lo que respecta a la 
delimitación de las áreas autorizadas y la 
definición de los oficios (arrastre y palan-
gre).
Por último, se propuso continuar con el 
proceso ya iniciado de evaluación global, 
incluidas las posibles medidas de gestión 
para la explotación sostenible de las po-
blaciones a escala mundial.
-Aspectos técnicos y de gestión de la ac-
tividad pesquera aplicables a cada una 
de las categorías.
Las Partes confirmaron la baja tasa de uti-
lización de las posibilidades de pesca para 
los buques de categoría 4 en 2020 y 2021, 
y recomendaron la búsqueda de solu-
ciones concretas que permitan un mejor 
uso de esta categoría. La parte marroquí 
informó que está en proceso de actualiza-
ción del plan de gestión de la merluza ne-
gra. Tras este trabajo, teniendo en cuenta 
que los buques de la UE están limitados a 
zonas de más de 300 m de profundidad, 
las partes analizarán la conveniencia de 
revisar las condiciones según las zonas de 
pesca y su estacionalidad, integrando el 
componente de pesca incidental. 
-Intercambio electrónico de datos.
En cuanto a la implementación de los 
sistemas de comunicación ERS y VMS, 
se recordó que el 27 de octubre de 2021 
se realizó una reunión entre los equipos 
técnicos, durante la cual se realizó la ac-
tualización sobre el cumplimiento de las 
transmisiones de señales VMS y mensa-
jes ERS por parte de los buques de la UE 
y la evolución observada en relación con 
los diversos elementos técnicos anota-
dos, examinados y discutidos durante la 

reunión de los equipos técnicos del 26 de 
junio de 2020.
La comisión mixta tomó nota del éxito 
del sistema VMS y revisó los puntos rele-
vantes sobre determinadas cuestiones, en 
particular las relativas a la transmisión de 
mensajes ERS relativos a la entrada y sali-
da de la zona, los desembarques fuera de 
los puertos marroquíes y la conformidad 
y regularidad de transmisión de diferen-
tes tipos de mensajes. La parte europea 
indicó que la cuestión de los desembar-
cos fuera de Marruecos podría resolver-
se técnicamente, así como las cuestiones 
pendientes relativas a la inteligencia de 
los mensajes, implicando a los Estados 
miembros interesados.
Las Partes acordaron continuar los inter-
cambios y la búsqueda de soluciones a 
nivel técnico a través de reuniones perió-
dicas más frecuentes con el fin de avanzar 
tan pronto como sea posible en la imple-
mentación del sistema ERS y la sustitu-
ción de la versión en papel del cuaderno 
diario de pesca. Se acordó continuar con 
la transmisión manual de las declaracio-
nes de captura y los datos del cuaderno 
diario de pesca mientras no se registre 
la transición oficial a la transmisión por 
ERS.

-Apoyo sectorial.
La parte marroquí presentó un resumen 
del informe sobre la implementación del 
apoyo al sector, tal como se define en el 
Artículo 12 (2)(c) del Acuerdo (el "Apoyo 
al Sector"), en el marco del segundo año 
del Protocolo.
Para el tercer año del Protocolo, el tramo 
de apoyo sectorial a convocar por el Rei-
no de Marruecos asciende a 20.486.132€, 
es decir, aproximadamente el 99,93% del 
tramo abierto de 20.500.000€.
De lo anterior, el avance total de los pro-
yectos programados durante el segundo 
año del Protocolo alcanza el 99,37% de los 
indicadores meta, lo que permite liberar 
un importe de 20.370.867 € para el segun-
do año del Protocolo. El resto de 129.313€ 
podrá ser solicitado por la parte marroquí 
de acuerdo con las modalidades de ejecu-
ción del apoyo sectorial.
A esta cantidad se le suma la cuota a co-
brar por importe de 115.265 €, corres-
pondiente al saldo que quedó en suspen-
so durante el año 2 (362.850 €), es decir, 
un total general de 20.486.132 €.

Costa de Essaouira, (Marruecos). Fotografía Photostock.
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EL CONSEJO DE 
MINISTROS APRUEBA 
EL PROYECTO DE LEY 
DE PESCA SOSTENIBLE 
E INVESTIGACIÓN 
PESQUERA

El Consejo de Ministros aprobó el pasa-
do 16 de mayo el proyecto de ley de Pesca 
Sostenible e Investigación Pesquera, que 
tiene como objetivos fortalecer la conser-
vación y el uso sostenible de los recursos 
pesqueros, procurar que esta actividad 
contribuya a la creación de empleo, gene-
ración de riqueza y la cohesión social de 
las zonas costeras, y fortalecer el vínculo 
entre la ciencia y la acción política en esta 
materia. Esta reforma que se produce en 
el contexto generado por el Pacto Verde 
Europeo, y cuyo anteproyecto fue apro-
bado el 1 de junio de 2021, persigue ga-
rantizar un equilibrio entre la necesaria 
conservación del medio marino y el de-
sarrollo de una actividad pesquera renta-
ble que resulte atractiva para el desarrollo 
empresarial y el necesario relevo genera-
cional, consolidando un sector moderno 
y competitivo.
En materia de gestión pesquera, la ley 
apuesta por una utilización más eficiente 
y flexible de las cuotas de pesca. Para ello, 
clarifica los requisitos para poder desa-
rrollar la actividad y redefine el Registro 
General de la Flota Pesquera. Para que se 
le puedan asignar posibilidades de pesca, 
los buques tendrán que estar inscritos en 
el registro general de la flota pesquera, 
disponer de licencia y estar adscritos a 
uno o varios censos y modalidades con-
cretos.
Igualmente se actualizan los criterios de 
reparto de posibilidades de pesca como 
mecanismo dirigido a racionalizar y or-
denar la explotación de los recursos pes-
queros y garantizar la máxima seguridad 
jurídica a los operadores. En los criterios 
de asignación de posibilidades de pesca 
se tendrán en cuenta aquellos que causen 
un menor impacto sobre los recursos o 
los que contribuyan en mayor medida a 
la economía local.
 

Además, con el objetivo de favorecer la 
planificación empresarial y optimizar el 
uso de las cuotas y días de esfuerzo que se 
asignen a España, la ley actualiza los me-
canismos de transmisión de posibilidades 
de pesca entre buques estableciendo siste-
mas de gestión que permitan una utiliza-
ción más eficiente y flexible de las cuotas 
de pesca. Cuando éstas no hayan sido 
utilizadas durante un determinado perío-
do de tiempo, la Administración podrá 
redistribuirlas entre los demás usuarios.
  
Enfoque ecosistémico
Para realizar toda la gestión de la política 
pesquera, la ley apuesta por el fortaleci-
miento del nexo entre ésta y la ciencia. El 
conocimiento científico es una premisa 
absolutamente necesaria para la actividad 
pesquera, elementos como el cambio cli-
mático, la contaminación por plásticos o 
las especies invasoras, por citar algunos 
ejemplos, afectan al estado de los recursos 
y han de tenerse en cuenta en las campa-
ñas de investigación. Dichas campañas 
deberán abarcar también aspectos socia-
les y económicos. La interacción entre 
ciencia y sector requiere que éste facilite 
datos de su actividad a los organismos 
científicos, y que las investigaciones ten-
gan como objeto una mejora constante 
de los sistemas de explotación más soste-
nibles.
La ley aborda por primera vez la gestión 
de los recursos genéticos pesqueros, que 
tienen una enorme potencialidad en el 
ámbito de la seguridad alimentaria y de 
los nuevos usos derivados del progreso de 
la ciencia y la tecnología. Entre las nove-
dades introducidas en la nueva normativa 
figura la creación de un Foro Asesor de 
Pesca, en el que participarán las autorida-
des pesqueras, los agentes representativos 
del sector y de la sociedad civil, y que la 
Secretaría General de Pesca convocará de 
forma periódica como órgano de consul-
ta, elaboración, seguimiento y asesora-
miento para que la política pesquera sea 
participativa. 
Tras la aprobación por parte del Consejo 
de Ministros, el proyecto de ley se some-
terá ahora al procedimiento de tramita-
ción parlamentaria.

LEGISLACIÓN

Imagen: Wirestock
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NORMATIVAS DE INTERÉS PARA LA FLOTA DE OPROMAR 
PUBLICADAS EN EL PRIMER TRIMESTRE

NORMATIVA DE INTERÉS

•Resolución 31 de marzo de 2022, de la 
Secretaría General de Pesca, por la que 
se publica la lista de especies y cantida-
des máximas que podrán descartarse 
mediante la excepción de minimis du-
rante el año 2022.
Lo más importante de dicha resolución, 
en lo que afecta a la pesquería de arrastre 
de caladero nacional:
“Para aquellos stocks que tengan reparto 
individual por buque, la cantidad máxima 
de minimis que podrá ser descartada por 
buque o grupo de buques corresponderá a 
la aplicación de los porcentajes del anexo 
IB a la cantidad de cuota adaptada dispo-
nible en cada momento por cada buque o 
grupo de buques. Una vez agotada la cita-
da cantidad cada buque o grupo de buques 
estará obligado a traer todas sus capturas 
de la especie para la que ya no disponga de 
minimis a puerto”
•Resolución de 30 de marzo de 2022, 
de la Secretaría General de Pesca, por 
la que se publica la lista de especies para 
2022 que disponen de una exención a la 
obligación de desembarque por alta su-
pervivencia.
•Resolución de 2 de abril de 2022, de la 
Secretaría General de Pesca, por la que 
se establecen disposiciones de ordena-
ción de la pesquería de la sardina ibéri-
ca (Sardina pilchardus) que se pesca en 
aguas ibéricas de la zona CIEM 8c y 9a.
•Resolución de 12 de abril de 2022, de la 
secretaría general de pesca, por la que se 
publica la lista de especies y stocks ele-
gibles que podrán ser objeto de flexibi-
lidad interespecies durante el año 2022, 
así como las poblaciones que podrán ser 
objeto de deducción ese mismo año para 
cubrir las especies retenidas.
•Resolución de 28 de abril de 2022, de la 
Secretaría General de Pesca, por la que 
se lleva a cabo el reparto de las cuotas 
adicionales de caballa (MAC/8C3411) 
y merluza sur (HKE/8C3411) obtenidas 
para 2022 por intercambio con Países 
Bajos, Polonia y Francia.
•Resolución de la Dirección General 
de Ordenación Pesquera y Acuicultura 
por la que se establece el cierre de la pes-

quería de raya mosaico (Raja undulata) en aguas de la UE de la Zona VIII (STOCK 
RJU/8-C).
•Resolución de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, so-
bre el establecimiento de cuotas para la introducción desde aguas internacionales e 
importación de tiburón marrajo dientuso (Isurus oxyrinchus) capturado por la flota 
española en el año 2022, en el ámbito del reglamento (ce) 338/97 del Consejo, de 9 
de diciembre de 1996, relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres 
mediante el control de su comercio.
•Reglamento (UE) 2019/1241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio 
de 2019, sobre la conservación de los recursos pesqueros y la protección de los ecosis-
temas marinos con medidas técnicas.
Queda prohibida la pesca dirigida de la cigala (Nephrops norvegicus) con cualquier red 
de arrastre de fondo, red danesa o red de arrastre similar, o con nasas, en la zona geográ-
ficas delimitadas por las líneas loxodrómicas que unen secuencialmente las siguientes 
coordenadas, que se calcularán de acuerdo con el sistema WGS84:
a) para el periodo del 1 junio al 31 agosto
42º 23’ de latitud norte y 08º 57’ de longitud oeste
42º 00’ de latitud norte y 08º 57’ de longitud oeste
42º 00’ de latitud norte y 09º 14’ de longitud oeste
42º 04’ de latitud norte y 09º 14’ de longitud oeste
42º 09’ de latitud norte y 09º 09’ de longitud oeste
42º 12’ de latitud norte y 09º 09’ de longitud oeste
42º 23’ de latitud norte y 09º 15’ de longitud oeste
42º 23’ de latitud norte y 08º 57’ de longitud oeste
•Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Secretaría General de Pesca, por la que se 
distribuye la cuota de jurel del stock JAX/2A-14 asignada a España en el año 2022.
•Resolución de 18 de junio de 2022, de la Secretaria General de Pesca, por la que se 
establecen disposiciones de ordenación de la pesquería de la sardina ibérica (Sardina 
pilchardus) que se pesca en aguas ibéricas de la zona CIEM VIIIc y IXa.
•Real Decreto 502/2022, de 27 de junio, por el que se regula el ejercicio de la pesca en 
los caladeros nacionales.
Tiene por objeto el establecimiento de normas comunes de ordenación y gestión de la 
actividad de los buques censados en las modalidades de arrastre de fondo, cerco y artes 
menores que ejerzan su actividad pesquera en aguas exteriores de los caladeros nacio-
nales Cantábrico y Noroeste, Golfo de Cádiz y Mediterráneo; palangre de fondo que 
ejerzan su actividad pesquera en aguas exteriores de los caladeros nacionales Cantábrico 
y Noroeste o Mediterráneo; y volanta y rasco que ejerzan su actividad pesquera en aguas 
exteriores del caladero nacional Cantábrico y Noroeste.
Será de aplicación, entre otros, a los buques de pabellón español censados en las moda-
lidades de arrastre de fondo, cerco, volanta, palangre de fondo, rasco y artes menores de 
los caladeros nacionales del Cantábrico y Noroeste.
El período autorizado para ejercer la pesca para todos los artes y modalidades reguladas 
en el presente real decreto, será de cinco días de pesca por semana para cada buque, 
independientemente del caladero en que faene.
El periodo de descanso semanal será de, mínimo, 48 horas continuadas. Los buques 
españoles con censo en cualquier modalidad del caladero del Cantábrico y Noroeste 
o del Golfo de Cádiz que, además de su autorización para faenar en aguas españolas, 
puedan obtener otra autorización para faenar en aguas comunitarias dentro de la Zona 
Económica Exclusiva (ZEE) de Portugal, no tendrán que respetar los periodos de des-
canso establecidos para aguas españolas, siempre que durante los siete días de la semana 
(de lunes a domingo) estén faenando exclusivamente en aguas comunitarias dentro de 
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la Zona Económica Exclusiva (ZEE) de Portugal, salvo que algún acuerdo bilateral de-
termine lo contrario.
Los buques españoles con censo en cualquier modalidad del caladero del Cantábrico y 
Noroeste que, además de su autorización para faenar en aguas españolas, puedan obte-
ner otra autorización para faenar en aguas comunitarias dentro de la Zona Económica 
Exclusiva (ZEE) de aguas de Francia de la división 8c del área ICES, tendrán para cada 
buque un periodo autorizado de seis días de pesca por semana siempre que durante esos 
seis días estén faenando exclusivamente en esas aguas comunitarias dentro de la Zona 
Económica Exclusiva (ZEE) de aguas de Francia de la división 8c del área ICES, salvo 
que algún acuerdo bilateral determine lo contrario. El periodo de descanso será de 24 
horas continuadas.
Los aparejos y artes de pesca de volanta, rasco y artes menores del caladero Cantábrico y
Noroeste deberán retirarse de su calamento y transportarse a puerto durante ese periodo
mínimo de descanso semanal de 48 horas. De esta obligación quedan excluidos los bu-
ques que estén dedicándose a la pesca de túnidos a la cacea o con cañas y cebo vivo.
•Resolución de 26 de mayo de 2022, de la Secretaría General de Pesca, por la que se 
modifica la de 1 de diciembre de 2017, por la que se publica el listado de puertos de-
signados conforme a la Orden APM/763/2017, de 24 de julio, por la que se establece 
el control de los desembarques de más de 10 toneladas de determinadas especies pe-
lágicas.
•Resolución de 31 de marzo de 2022, de la Dirección General de la Marina Mercante, 
sobre la ampliación de la vigencia de los certificados de suficiencia de los capítulos V y 
VI del anexo del Convenio STCW.
•Resolución de las autoridades marítimas de Panamá N° ADM/ARAP 018 (De miér-
coles 09 de marzo de 2022) que establece la obligatoriedad de transmisión de datos del 
sistema de localización de buques (VMS, por sus siglas en inglés) a bordo de buques 

de pesca, de actividades relacionadas 
con la pesca y de actividades conexas, de 
pabellón extranjero, al centro de control 
y seguimiento pesquero (CSP) de la au-
toridad de los recursos acuáticos de Pa-
namá, cuando ingresen en aguas bajo la 
soberanía y jurisdicción de la república 
de Panamá.
•Resolución de la Secretaria General de 
Pesca, por la que se publica la relación de 
armadores de buques pesqueros, de con-
formidad con el artículo 32.7 a) del Real 
Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo.
•Real Decreto-Ley 11/2022, de 25 de ju-
nio, por el que se adoptan y se prorrogan 
determinadas medidas para responder a 
las consecuencias económicas y sociales 
de la guerra en Ucrania, para hacer fren-
te a situaciones de vulnerabilidad econó-
mica, y para la recuperación económica 
y social de la isla de La Palma
1.- Bonificación extraordinaria y 
temporal del precio final de de-
terminados productos energéti-
cos.

CABALLA
Scomber Scombrus

STOCK MAC/8C3411

GALLO
Lepidorhombus spp

STOCK LEZ/8C3411

ANEXO IB

Zonas que comprende el stock:
8c y 9a

Zonas que comprende el stock:
8c y 9a

Zonas del stock que tienen la 
excepción:
5% 8c y 9

Zonas del stock que tienen la 
excepción:
4% 8C y 9a

Flota afectada:
Arrastre CNW

Flota afectada:
Arrastre CNW
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Se mantiene la bonificación de 0,20€/li-
tro para los suministros de gasoil pesque-
ro en los puertos españoles (por surtidor 
o cisterna, después de la interpretación 
de la AEAT) hasta el 31 de diciembre de 
2022.

2.- Ayuda para cubrir los costes 
adicionales derivados del incre-
mento de los costes de produc-
ción
Se modifican los apartados 1 y 5 del 
RD-Ley 6/2022, que quedan redactados 
como sigue:
«1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación concederá una ayuda, en 
régimen de concesión directa conforme 
al artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, para cubrir los costes 
adicionales derivados del incremento de 
los costes de producción de cada buque 
que hayan sido asumidos por los arma-
dores de los buques durante el periodo 
de referencia entre el 24 de febrero de 
2022 y el 30 de junio de 2022. Como 
costes de producción se entenderán los 
relativos a cebo, sal, hielo, envases y em-
balajes, aprovisionamientos (alimentos, 
bebidas no alcohólicas, ropa de trabajo, 
gas y elementos de limpieza), los gastos 
de conservación y reparación de los apa-
rejos, lubricantes y costes de transporte 
de productos pesqueros desde su lugar 
de desembarco hasta el punto de venta, 
incluido el caso en el que se desembar-
que en un tercer país y se venda en otro 

tercer país. Independientemente del lugar 
desde el que se emita la nota de venta, se 
tendrá en cuenta el país donde se desem-
barque. En el caso de la flota que faena en 
caladeros internacionales fuera de aguas 
comunitarias y la que faena en aguas 
comunitarias y se abastezca en puertos 
extranjeros, se entenderán incluidos los 
gastos de combustible.»
«5. Junto con la solicitud de ayuda los 
operadores incluirán el coste real reali-
zado por las partidas de costes elegibles 
relativas a los cebo, sal y hielo; envases y 
embalajes; aprovisionamientos; aparejos; 
lubricantes, en el periodo del 24 de febre-
ro al 30 de junio del 2022.
En relación con el coste elegible relativo 
al transporte, junto con la solicitud de 
la ayuda se presentará un certificado de 
auditor inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas (ROAC), que refle-
jará la diferencia entre el valor en euros de 
los costes de transporte asumidos en cada 
período de referencia del 2022 y el valor 
medio en euros de los costes de transpor-
te financiables asumidos para el mismo 
periodo de referencia durante 2019, 2020 
y 2021.
En relación con el coste elegible relativo 
al combustible, junto con la solicitud de 
la ayuda se presentará un certificado de 
auditor inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas (ROAC), que refle-
jará la diferencia entre el valor en euros de 
los costes de combustible asumidos en el 

período de referencia del 2022 y el valor 
medio en euros de los costes de combus-
tible para el mismo periodo de referencia 
durante 2019, 2020 y 2021. Además, di-
cho informe también incluirá los litros de 
combustible pagados en el año 2022 para 
el periodo de referencia.
A excepción del Transporte, el importe 
de la ayuda se calculará de acuerdo a los 
datos del Instituto Nacional de Estadísti-
ca en relación con la variación interanual 
de los índices de precios industriales y de 
consumo de los costes elegibles. Para el 
periodo de referencia el mes base de cál-
culo es abril.
El importe de ayuda para el periodo de 
referencia se calculará de la siguiente ma-
nera:
a) Cebo, sal y hielo: 8% del coste real pre-
sentado mediante las facturas de compra.
b) Envases y embalajes: 15% del coste 
real presentado mediante las facturas de 
compra.
c) Aprovisionamientos: 8% del coste real 
presentado mediante las facturas de com-
pra de los conceptos de alimentación, 
bebidas no alcohólicas, ropa de trabajo y 
gas.
d) Aparejos: 11% del coste real presenta-
do mediante las facturas de conservación 
y reparación.
e) Lubricantes: 27% del coste real presen-
tado mediante las facturas de compra.
f) Transporte: La diferencia entre el valor 

JUREL
Trachurus trachurus

STOCK JAX/08C

Zonas que comprende el stock:
8c

Zonas que comprende el stock:
8c

Zonas del stock que tienen la 
excepción:
5% 8c

Zonas del stock que tienen la 
excepción:
5% en 9a

Flota afectada:
Arrastre CNW

Flota afectada:
Arrastre CNW

NORMATIVA DE INTERÉS

STOCK JAX/09
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en euros de los costes de transporte asu-
midos en dicho período de referencia del 
2022 y el valor medio en euros de los cos-
tes de transporte asumidos en el periodo 
de referencia durante 2019, 2020 y 2021.
g) Combustible: La diferencia entre el 
valor en euros de los costes de combusti-
ble asumidos en el período de referencia 
del 2022 y el valor medio en euros de los 
costes de combustible asumidos en el pe-
riodo de referencia durante 2019, 2020 y 
2021, con un máximo a percibir resultan-
te de multiplicar los litros consumidos del 
24 de febrero al 30 de junio de 2022 por 
0,2 €/litro.
La documentación presentada irá acom-
pañada con una declaración responsable 
del beneficiario que confirme que los 
costes imputados pertenecen a productos 
que se utilizan íntegramente en el proceso 
de la producción y no se procede a nin-
guna comercialización posterior de los 
mismos.
Para los mismos costes de producción 
presentados, el armador no podrá recibir 
ninguna otra ayuda.»

3.- Ayudas de Estado
De acuerdo con lo establecido en la Dis-
posición adicional quinta: “Las ayudas y 
medidas de apoyo recogidas en este real 
decreto-ley cumplirán con la normativa 
de la Unión Europea en materia de ayu-
das de Estado. Las ayudas se concederán 
una vez que se cuente con la autorización 

expresa de la Comisión Europea en caso 
de que esta sea necesaria o estén ampa-
radas por el Marco Nacional Temporal 
aprobado por la Comisión Europea en su 
Decisión SA.102771(2022/N) o por otra 
posible normativa de ayudas de Estado 
que pueda resultar de aplicación.

4.- Compatibilidad de ayudas
De acuerdo con lo establecido en la Dis-
posición adicional sexta: “Las ayudas 
directas contempladas en este Real De-
creto ley se otorgan sin perjuicio de cua-
lesquiera ayudas que puedan otorgar las 
Comunidades Autónomas o las entidades 
locales en el ejercicio de sus competencias 
propias y en el ámbito del Marco Tem-
poral de Ayudas de Estado para apoyar 
la economía como consecuencia de la 
invasión rusa de Ucrania, adoptado por 
Comunicación de la Comisión Europea 
C(2022) 1890 y del Marco Nacional Tem-
poral aprobado por la Comisión Europea 
en su Decisión SA.102771(2022/N) o de 
otra posible normativa de ayudas de Esta-
do que pueda resultar de aplicación y sin 
perjuicio del cumplimiento de las reglas 
de acumulación. El otorgamiento de cua-
lesquiera ayudas por las Comunidades 
Autónomas deberá realizarse con respeto 
al cumplimiento de sus objetivos de es-
tabilidad presupuestaria, sostenibilidad 
financiera y regla de gasto.
Resolución de 23 de junio de 2022, del 
Instituto Social de la Marina, por la que se 

convocan ayudas económicas para la do-
tación de los botiquines de los que han de 
ir provistos los buques, correspondientes 
al año 2021.
Estas ayudas se otorgan para la dotación 
inicial o reposiciones de los fármacos o 
material sanitario de los botiquines, efec-
tuadas en el periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre 
de 2021, ambos inclusive.
En ambos tipos de ayudas, el importe de 
la subvención será:
Botiquín A: El 65% del coste de los fár-
macos integrantes del botiquín reglamen-
tario y del coste del material sanitario in-
cluido en el anexo I de la resolución.
Botiquín B: El 70 % del coste de los fár-
macos integrantes del botiquín reglamen-
tario y del coste del material sanitario in-
cluido en el anexo I de la resolución.
Botiquín C: El 90 % del coste de los fár-
macos integrantes del botiquín reglamen-
tario y del coste del material sanitario in-
cluido en el anexo I de la resolución.
Botiquín de balsa de salvamento: el 90 % 
del coste del botiquín.
Botiquín de antídotos generales: El 65 % 
del coste de los fármacos.
El plazo de presentación de solicitudes se 
inicia el primer día hábil, el 27 de junio de 
2022 y finaliza con carácter general el 26 
de julio de 2022, salvo en las localidades 
en que éste sea festivo, en cuyo caso se en-
tenderá prorrogado hasta el siguiente día 
hábil.

LEGISLACIÓN
MERLUZA
Merluccius merluccius

STOCK HKE/8C3411

RAPE
Lophius budegassa

ANF/8C3411

Zonas que comprende el stock:
8c y 9a

Zonas que comprende el stock:
8c y 9a

Zonas del stock que tienen la 
excepción:
5% 8c y 9a

Zonas del stock que tienen la 
excepción:
5% 8c y 9a

Flota afectada:
Arrastre CNW

Flota afectada:
Arrastre CNW

El stock de bacaladilla 
WHB no está sujeta a la 
excepción de minimis.
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